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de dichas sociedades mediante la absorción de la
primera por parte de la segunda.

Los mencionados acuerdos de fusión fueron
adoptados el día 28 de junio de 2001 en los términos
previstos en el proyecto conjunto de escisión total
y fusión, de fecha 21 de junio de 2001, depositado
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en el mencionado proceso de fusión
de obtener, en los respectivos domicilios sociales,
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
a oponerse a la misma en los términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en relación con el artículo 166 de la misma
Ley.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «J35, Sociedad Limi-
tada».—El Administrador único de «Prointel, Socie-
dad Limitada».—43.317. 2.a 14-8-2001

KERABEN, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En Junta general extraordinaria de carácter uni-
versal de la sociedad «Keraben, Sociedad Anónima»,
celebrada en Nules (Castellón), el pasado día 21
de junio de 2001, se acordó por unanimidad:

Reducir el capital en 13.650.000 pesetas, median-
te la amortización de las 13.650 acciones propias
de 1.000 pesetas de valor nominal unitario, núme-
ros 1 a 13.650, ambos inclusive; adquiridas por la
sociedad, dejando el capital en 259.350.000 pesetas.
La reducción tiene por finalidad la amortización
de las acciones que integran la autocartera de la
mercantil. Se hace constar que los acreedores de
la sociedad «Keraben, Sociedad Anónima», podrán
oponerse dentro del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del anuncio de reducción de capital,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Y para que conste a los efectos legales oportunos.
Nules (Castellón), 21 de junio de 2001.—El Admi-

nistrador único.—43.014.

LEVANTE CLUB, S. L.

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que en Junta
universal de las sociedades «Levante Club, Sociedad
Limitada» (sociedad absorbente), así como «Levante
Lux, Sociedad Limitada», y «Benibeach, Sociedad
Limitada» (sociedades absorbidas), de fecha 1 de
marzo de 2001, se acordó la fusión de las mer-
cantiles antes mencionadas, mediante la incorpo-
ración de los patrimonios de las sociedades absor-
bidas en la sociedad absorbente ya existente, tal
como se ha descrito en el proyecto y acuerdo. Todo
ello según Balances de fusión de 31 de octubre
de 2000. La sociedad absorbente ampliará su capital
en 170.000 pesetas materializado en 17 participa-
ciones sociales de 10.000 pesetas nominales cada
una, que se repartirán entre los socios de las socie-
dades absorbidas a razón de 0,361948 participa-
ciones nuevas por cada una antigua de «Levante
Luz, Sociedad Limitada», y 0,191426 participacio-
nes nuevas por cada una antigua de «Benibeach,
Sociedad Limitada», más una compensación total
en dinero de 1.993 pesetas por ajuste de tipo de
canje.

La titularidad de las participaciones sociales emi-
tidas por la sociedad absorbente se adquirirá en
el momento en que se eleve a público el acuerdo
de fusión, siendo a partir de ese momento cuando
las nuevas participaciones darán derecho a participar
en los resultados de la sociedad absorbente.

Igualmente, las operaciones de las sociedades que
se extinguen deberán ser contabilizadas por la socie-

dad absorbente desde el momento en que se eleve
a público el acuerdo de fusión.

En la fusión no se otorga ninguno de los derechos
especiales ni de las ventajas a que se hace referencia
en las letras e) y f) del artículo 235 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Se hace constar a los efectos oportunos el derecho
que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión, así como del derecho de los acreedores
de las sociedades fusionadas a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación del último anuncio del presente acuerdo,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Benidorm, 12 de julio de 2001.—El Administra-
dor único de «Levante Club, Sociedad Limitada»,
Administrador único de «Levante Lux, Sociedad
Limitada», y Administrador único de «Benibeach,
Sociedad Limitada», Francisco Devesa Llor-
ca.—42.932. 2.a 14-8-2001

LOEWE, S. A.
(Sociedad absorbente)

FASHION HOLDING SOCIEDAD
TENEDORA DE ACCIONES

DE LOEWE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Por acuerdo de la Junta general ordinaria de
accionistas de «Loewe, Sociedad Anónima», y de
la Junta general ordinaria de socios de «Fashion
Holding Sociedad Tenedora de Acciones de Loewe,
Sociedad Limitada», el 30 de junio de 2001, se
aprobó la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción de «Fashion Holding Sociedad Tenedora
de Acciones de Loewe, Sociedad Limitada» por
«Loewe, Sociedad Anónima», quedando la sociedad
absorbida disuelta sin liquidación, y transmitiendo
en bloque a título universal todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, todo ello de acuerdo con
el proyecto de fusión que quedó depositado en el
Registro Mercantil de Madrid. Se aprobaron como
Balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre
de 2000, y se acordó que las operaciones de la
sociedad absorbida se considerasen realizadas a efec-
tos contables por la absorbente a partir del 1 de
enero de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances
de fusión. Se hace constar, asimismo, que durante
el plazo de un mes, a contar desde el último anuncio
de fusión, los acreedores de las sociedades que se
fusionan podrán oponerse a la fusión, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Consejero Dele-
gado de «Loewe, Sociedad Anónima» y Adminis-
trador único de «Fashion Holding Sociedad Tene-
dora de Acciones de Loewe, Sociedad Limitada»,
Ridgely y Raffaele Cinquegrana.—43.131.

2.a 14-8-2001

LOS MANGLARES, S. L.
(Sociedad absorbente)

MERIDIEN CATALUNYA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y en el
artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se anuncia que las respectivas
Juntas generales de socios de las sociedades «Los
Manglares, Sociedad Limitada» (sociedad absorben-
te) y «Meridien Catalunya, Sociedad Limitada» (so-

ciedad absorbida), celebradas el 10 de agosto de
2001, decidieron por unanimidad:

Aprobar el acuerdo de fusión de ambas socie-
dades en base al proyecto de fusión de fecha 20
de marzo de 2001, depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, y a los respectivos Balances
de fusión de fecha 31 de diciembre de 2000, que
operará mediante la absorción de «Meridien Cata-
lunya, Sociedad Limitada» (sociedad absorbida que
se extingue por motivo de la fusión) por «Los Man-
glares, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente).

Con motivo de la fusión acordada, la sociedad
absorbente ha aumentado su capital en la cuantía
de 4.800 euros, mediante la emisión de 100 nuevas
participaciones, de 48 euros de valor nominal cada
una de ellas, más una prima de emisión de 3.886.134
euros.

En base al mismo artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que los acree-
dores y accionistas tienen derecho a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y los respectivos
Balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma
Ley, se informa que a los acreedores les asiste el
derecho de oposición a la fusión, que deberán ejer-
cer, en su caso, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
de la Junta general.

En Barcelona, 10 de agosto de 2001.—La Admi-
nistradora única de «Meridien Catalunya, Sociedad
Limitada», Lise Marie Clark.—El Administrador soli-
dario de «Los Manglares, Sociedad Limitada»,
Simon Freser.—43.356. 1.a 14-8-2001

LUVIPOL CAPITAL, S. L.
Unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo

Se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 117.2 de la Ley de Sociedades Limitadas,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 246
del Reglamento del Registro Mercantil, que el 31
de julio de 2001, en ejercicio de las competencias
de la Junta general, se adoptó la decisión de la
cesión global del activo y pasivo de la sociedad,
a favor del único socio, la mercantil «Vicente Puig
Oliver, Sociedad Limitada», con domicilio en Cre-
villente (Alicante), calle Corazón de Jesús, 11, con
CIF B03042207, inscrita en el Registro Mercantil
de Alicante al tomo 1.207, folio 35, hoja A2.321,
que en Junta general celebrada en idéntica fecha,
tomó conocimiento de dicha cesión y, en lo menes-
ter, la aceptó, produciéndose el traspaso en bloque
del referido patrimonio social a «Vicente Puig Oliver,
Sociedad Limitada». Se informa a los acreedores
de la sociedad cedente y de la cesionaria sobre su
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión y de oponerse a la cesión en el plazo de
un mes, conforme a lo previsto en el artículo 246
del Reglamento de Registro Mercanttil.

Crevillente, 1 de agosto de 2001.—El Liquidador
único.—42.998.

MADERAS PUGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María del Carmen Puga Fernández, Admi-
nistradora única de la compañía mercantil «Maderas
Puga, Sociedad Anónima», con domilio social en
Vegadeo (Asturias), en la avenida de Asturias, sin
número, con código de identificación fiscal número
A33110834, convoca Junta general universal
extraordinaria, a celebrar por la sociedad en el domi-
cilio social el día 13 de agosto de 2001, a las veinte
horas, en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la
misma hora del día siguiente, 14 de agosto de 2001,
con el siguiente


